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se le informa que el canal de recepción de memoriales habilitado por el despacho es 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Armenia Quindío

De: gerardo antonio henao carmona <geheca24@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 4:41 p. m. 
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Juzgado Sexto Civil Municipal. Proceso Especial Divisorio / Venta de la Cosa Común. Contestación
Demanda. Radicado: 2020-00304-00. Demandante: José Daniel Alfonso Granada. Demandante: Leidy Johanna
Rivera Young. Apoderado: Gerardo Antonio Henao Carmona.
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Buenas tardes, la presente es para manifestarles que anexo allego contestación de la demanda dentro
del proceso radicado bajo el número 449 de 2020, siendo las partes CONACO vs Vidal Rivera.

Att. 

ALEXIS AMOR CANTILLO
C.C.No. 19.593.541
T.P.No. 100.659 
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 Señor: 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA – QUINDIO. 

Carrera 12 No 20-63 Palacio de Justicia Armenia Quindío.  

E.  S.  D. 

 

 

Referencia : Ejecutivo Singular. 

Ejecutante : Conaco en Liquidación. 

Ejecutado : Vidal Rivera Dediego.  

Rad. No.  : 630014003006-2020-00449-00. 

Asunto : Contestación de demanda. 

 

 

ALEXIS AMOR CANTILLO, Colombiano, mayor de edad, con domiciliado civil y 

residencia profesional en la ciudad de Barranquilla, de transito por esta municipalidad, 

identificado personalmente con el número de cédula de ciudadanía 19.593.541 expedida en 

Fundación Magdalena, abogado en ejercicio, titular de la matricula profesional No 100.659 

del C. S de la J, actuando en carácter de apoderado judicial del señor VIDAL ANTENOR 

RIVERA DEDIEGO, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, parte ejecutada dentro 

del proceso señalado en el epígrafe, respetuosamente comparezco a su Despacho por medio 

del presente instrumento para manifestarle que estando dentro del término legal, me permito 

contestar la demanda referida y proponer excepciones de mérito de la siguiente manera: 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo desde ya, a todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda, por 

carecer de fundamento fáctico, táctico y jurídico, de la siguiente manera: 

 

A la primera: Nos oponemos a que se libre mandamiento de pago por la suma señalada, 

pues hace referencia a un saldo adeudado del contrato de mutuo No. 130-17333 de fecha 

17 de septiembre de 2015 a favor del ejecutante y en contra del ejecutado, pero no 

fundamenta ni soporta tal saldo, lo que genera y produce sospecha de tal obligación. Ahora 

bien, resulta menester dejar claro, que el contrato de mutuo mentado, no contiene la cláusula 

otorgada por las partes para que preste merito ejecutivo, lo que impide que se inicie su 

cobro por la vía ejecutiva.    

 

A la segunda: Nos oponemos a que se libre mandamiento de pago por concepto de intereses 

de mora, toda vez que el documento utilizado como base de recaudo de la obligación 

(contrato de mutuo No. 130-17333) no contiene la cláusula en que las partes le otorguen la 

facultad de prestar merito ejecutivo, al igual que tampoco tiene el reconocimiento del 

demandando.     

 

A la Tercerea: Nos oponemos a la condena en costas y gastos del proceso.  

 

II. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Al Primero: Mi mandante afirma que, no recuerda que en la fecha indicada (17/09/2015) 

haya adquirido esa obligación y menos a tan corto plazo para su pago (31/10/2015), por la 

suma de $3.299.992 y que no está seguro de que la firma y la huella que aparece en cl 

contrato de muto corresponda a la suya.   

 

Al Segundo: Mi mandante afirma que no recuerda haber aceptado el contrato de mutuo 

descrito y que pone en duda que se trata de su firma y huella, que por tal motivo no reconoce 

adeudar tal obligación.    

 

 



Al Tercero: Mi mandante manifiesta que tal aseveración está fuera de la realidad, pues 

además de no recordar el compromiso referido a la que hace alusión el contrato de mutuo 

No. 131-17333 menos que haya sido en tan corto plazo, como lo afirma el ejecutante 

(31/10/2015), ya que él es pensionado por Invalidez, precisamente tiene comprometido el 

50% de su cuerpo vital Lado Derecho (Es diestro con dificultad) y que solo devenga el 

salario mínimo legal mensual vigente, razón por la cual niega haber adquirido esa 

obligación en esos términos y condiciones. 

 

Al Cuarto: Mi mandante afirma, que tal hecho resulta incompleto en su fundamentación y 

la demanda adolece de los soportes necesarios para su accionar, pues hace ver la existencia 

de un crédito que ha tenido pagos o abonos a capital e intereses, sin embargo, no los 

relaciona ni muchos menos aporta los soportes que den veracidad de su dicho, que por esa 

razón es que se duda por completo de la adquisición de tal obligación y que desde ya niega 

su existencia de forma categórica.     

 

Al Quinto: Mi mandante expresa que es descabellada e incoherente tal aseveración, pues 

como lo ha repetido a lo largo de este memorial, el demandante hace creer que la presunta 

obligación ha tenido pagos o abonos a capital e intereses, pero, sospechosamente no hace 

mención de ellos y muchos menos aporta los documentos que así lo demuestren, luego 

entonces, no existe razón alguna para cancelar la presunta obligación y que desde ya la 

niega rotundamente. En cuanto al derecho de incoar la demanda, éste deberá demostrarse 

fundamentadamente en el proceso. No existe, en virtud de lo anterior, obligación actual, ni 

expresa y mucho menos exigible, mi representada no le adeuda dinero a la ejecutante por 

ningún concepto.  

 

Ahora, en cuento a la claridad y exigibilidad de la obligación, resulta forzoso manifestar 

que, disentimos de tal afirmación, pues claro si resulta que el solo contrato de mutuo, no 

tiene el carácter de título valor, por lo tanto, no reúne las condiciones para ser utilizado 

como base de recaudo de una obligación que se demanda por la vía ejecutiva.  

 

Pero, profundizando más, luego de revisar cuidadosamente el contrato de mutuo No 130-

17333 de fecha septiembre 17 de 2015, se logra evidenciar que éste no contiene cláusula 

alguna que indique que el mentado documento preste merito ejecutivo.        

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

1.- Falta del título ejecutivo que contenga la obligación clara, expresa y exigible y que 

provenga del deudor. 

 
Consiste esta excepción de mérito en que el proceso ejecutivo parte de la existencia del 

título base de ejecución, con fuerza suficiente por sí mismo de plena prueba, pues con él se 

pretende obtener el cumplimiento forzado de la prestación debida, motivo por el cual junto 

con la demanda debe necesariamente anexarse título que preste merito ejecutivo, acorde 

con las previsiones contenidas en el ordenamiento, es decir, apoyado no en cualquier clase 

de documento, sino en aquellos que efectivamente produzcan en el operador judicial un 

grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, valga decir, una obligación 

indiscutible que se encuentra insatisfecha, debido a las características propias de este 

proceso, en el que no permite discutir el derecho reclamado por ya estarlo, sino obtener su 

cumplimiento coercitivamente.  

 

Así las cosas, el título que se anexe, debe reunir los requisitos señalados en la ley, ya que 

la inexistencia de esas condiciones legales lo hace incapaz de ser soporte de la acción 

ejecutiva, debiéndose aclarar que en tales eventos no se niega la existencia del derecho o la 

obligación misma, sino la idoneidad del documento para la ejecución. 

 



En el proceso ejecutivo, se hace cumplir una obligación que conste en documento en forma 

clara, expresa y exigible.  

 

En el presente caso, la parte demandante apoyó la acción ejecutiva en el contrato de mutuo 

No 130-17333 de fecha 17 de octubre de 2015, presuntamente por la suma de 

$3.229.992.oo. M/L, siendo que bajo ninguna argumentación puede admitirse que el 

referido contrato haya transformado su condición de instrumento civil a la de una calidad 

de título valor, ya que bien conocida es la normatividad que los rige a cada uno y que impide 

confundirlos a asimilarlos.  

 

Es pertinente en este punto, memorar que los títulos valores están sometidos a unas reglas 

especiales, con solemnidades especificas contenidas en el código de comercio, están 

destinados a circular y son comunes en las relaciones comerciales, por lo tanto, no pueden 

asimilarse o confundirse con otro tipo de actos y contratos ordinarios que no tiene tales 

connotaciones.   

 

Es pertinente observar a este respecto que los títulos-valores (como pagarés, letras de 

cambio, facturas cambiarias, etc,.), están sometidos a unas reglas especiales, con 

solemnidades específicas contenidas en el Código de los comerciantes, están destinados a 

circular y a hacer más ágiles las relaciones comerciales, razón por la cual no pueden ni por 

asomo asimilarse o confundirse con otro tipo de actos y contratos ordinarios que no tienen 

tales connotaciones, desde luego que por estar contenidos en escrituras públicas son de una 

circulación más compleja y restringida. 

 

En el caso bajo estudio y contestación de demanda, el contrato de mutuo presuntamente 

aceptado por la parte demandada no reúne los requisitos exigidos por el art. 709 del C. de 

Comercio dado que no contiene siquiera la mención de ser “pagaré, letra de cambio, 

factura cambiaria, etc.” ni tampoco la indicación de ser pagadero “a la orden o al 
portador”, lo que deja sin piso toda la argumentación del ejecutante. Nótese. 

 

El mérito ejecutivo es la característica que permite ejecutar o exigir judicialmente la 

obligación contenida en un documento, contrato o título valor. 

 

Un documento tiene mérito ejecutivo cuando en caso de incumplir con la obligación 

contenida en dicho documento, se puede exigir su cumplimiento o pago por vía judicial 

mediante un proceso ejecutivo o demanda ejecutiva. 

 

A continuación, una pequeña explicación de lo que se debe entender en cada uno de esos 

requisitos. 

 

 De la claridad de la obligación. Una obligación es clara cuando no hay duda de que existe 

y sobre qué trata. Es una obligación que existe y sobre la que no hay lugar a interpretaciones. 

Ejemplo: la letra de cambio en la que figura un valor a pagar en una fecha determinada. Es 

claro qué es lo que se debe y cuándo se debe pagar.  

 De la obligación expresa. La obligación o deuda está expresamente señalada en el 
documento: debe pagar un canon de arrendamiento por x valor, o una letra de cambio por 

una suma determinada. Sabemos expresamente el monto a pagar y las condiciones del pago.  

 De la exigibilidad de la obligación. Naturalmente que la obligación ha de ser exigible, y 
ello está directamente relacionado en el plazo o vencimiento de la obligación. No se puede 

exigir una obligación cuyo plazo de cumplimiento no ha vencido. Si la letra de cambio 

estaba para pagar el 30 de marzo, hasta que no se cumpla ese plazo no se puede exigir.  

 De la proveniencia del documento. El documento que presta mérito ejecutivo debe 

provenir del deudor y no de otra persona, pues para ejecutar un título valor debe 

haber un acreedor y un deudor, y el juez debe tener certeza de que ambos existen. 

 

 



Ahora, en el caso de los contratos, para que estos presten mérito ejecutivo se acostumbra 

incluir una cláusula en que las partes expresamente reconocen y otorgan mérito ejecutivo 

al contrato que están celebrando. Para mayor seguridad las partes deben autenticar el 

contrato ante notario público. 

 

El reconocimiento de las firmas ante notario público tiene relevancia para el cumplimiento 

de uno de los requisitos del título ejecutivo, y es que el documento debe provenir del deudor, 

y si el documento está autenticado no habrá duda de que ese contrato y esa firma sí 

pertenecen al deudor, y por tanto este difícilmente podrá tacharlo de falso o inexistente. 

 

Como ya se advirtió anteriormente, en el contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de 

septiembre de 2015, no existe cláusula alguna en que las partes reconozcan y otorguen 

merito ejecutivo a dicho contrato. Tampoco existe el reconocimiento de firmas ante notario 

público, lo que le resta credibilidad que el documento efectivamente provenga del deudor, 

razón por la cual, mi mandante asegura que no se trata ni de su firma ni de su huella.     

 

2.- Inexistencia de la causa petendi. 

 

Consiste esta excepción de mérito, en que la parte actora no se encuentra legitimada para 

iniciar acción ejecutiva en contra de mi mandante, con fundamento en el contrato de mutuo 

No 130-1733 de fecha septiembre 17 de 2015, aportado como base para el recaudo de la 

obligación, en razón a que mi defendido jamás y nunca realizó negocio alguno con la 

Cooperativa Nacional de Consumo “CONACO” en la fecha señalada, por el monto 

indicado y menos con la fecha de vencimiento expresada, pues como se ha dicho, mi 

poderdante desconoce por completo la obligación contenida en el contrato de mutuo 

mentado, por lo cual lo rechaza concluyentemente. 

 

3.- Inexistencia de la obligación. 
 

Consiste esta excepción de mérito, en que la parte actora pretende obtener para sí, con 

afirmaciones vagas e infundadas, encauzadas a obtener un lucro, porque mi procurado 

nunca jamás suscribió el contrato de mutuo utilizado como base para el recaudo, y como se 

ha revalidado a lo largo de este memorial, el señor VIDAL ANTENOR RIVERA 

DEDIEGO, niega y desconoce deberle suma alguna a la Cooperativa Nacional de Consumo 

“CONACO”, rechazando de paso, haberlo suscrito.  

 

Existe un actuar de mala fe por parte de la empresa ejecutante, debido a que está 

procediendo contrario a la realidad verdadera, de manera torticera, en perjuicio de mi 

representado, quien está siendo asaltado en su buena fe. 

 

No le asiste razón para demandar a la ahora denominado Cooperativo Nacional de Consumo 

“CONACO” a mi representado utilizando un contrato de mutuo que no tiene cláusula de 

prestar merito ejecutivo y además no tiene reconocimiento ante notario, lo que pone en 

duda que el referido documento efectivamente provenga del deudor.      

  

4.- Inexistencia del derecho invocado. 

 
Consiste esta excepción de mérito, en que la parte demandante no le asiste razón en iniciar 

una acción de carácter ejecutiva, para cobrar un incumplimiento que no existió, ni existe, 

pues mi mandante afirma que jamás suscribió el contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 

17 de septiembre de 2015 sobre la cual se sustenta el cobro de la misma, negando 

categóricamente haber contraído la obligación dicha. 

 

 

 

 

 



5.- Enriquecimiento sin causa. 

 

Consiste esta excepción de mérito, en que la parte ejecutante pretende obtener un beneficio 

económico injustificado, basado en la falsedad de un documento que tiene carácter de título 

valor ni que menos presta merito ejecutivo utilizado como base para el recaudo de la 

presunta obligación, causando con la referida acción graves perjuicios a mi mandante, pues 

su patrimonio puede empobrecerse sin justa causa alguna, ya que como se ha expresado en 

este memorial contestatorio de demanda, mi representado a manifestado que nunca jamás 

ha suscrito el contrato de mutuo aportada al juicio ejecutivo.           

 

5.- No contener el contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2017 

utilizado como base del recaudo, la obligación de autenticidad o legitimidad a cargo 

de mí patrocinado. 

 

El despacho a su digno cargo ha manifestado que revisada la demanda reúne los requisitos 

de los artículos 82 y s.s del C.G del P y que el titulo valor acompañado con la demanda, 

presta merito ejecutivo del mismo tenor según lo dispuesto por el Art. 422 ibídem.  

 

De lo anterior se desprende que el documento a cargo del demandado configura un título 

ejecutivo que al tenor del artículo 422 del C.G. del P. contiene una obligación “CLARA, 

EXPRESA Y EXIGIBLE” a cargo del demandado. Sin embargo, al apreciarlo 

cuidadosamente, nos damos cuenta que el documento no proviene del deudor y que además 

no es auténtico, requisitos indefectibles de los títulos ejecutivos. 

 

Con relación a la AUTENTICIDAD del título, me permito informar, que es indispensable, 

para que exista título ejecutivo, que el documento debe provenir del deudor, es decir, 

seguridad respecto de la persona que ha suscrito el documento, que ha firmado el título.  

 

En los casos de títulos contractuales, tienen su causa en una declaración de voluntad con la 

participación del deudor u obligado, en síntesis, los documentos en que intervenga su 

voluntad, en donde se emita una declaración por parte de su persona, de donde se concluya 

que ciertamente que ha sido él quien lo ha elaborado o lo ha mandado a elaborar o lo ha 

suscrito, para que pueda constituir plena prueba en su contra. Entonces, cuando se indica 

que el documento en el cual se hace constar la obligación, debe provenir del deudor, debe 

ser autentico.  
 

El documento es auténtico cuando hace plena prueba contra su deudor, pues la autenticidad 

es aquella característica que permite determinar el origen del documento y poder saber a 

ciencia cierta si fue firmado, elaborado o extendido por el deudor. 

 

En este caso, el contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015 

utilizado como base de la obligación, carece de la autenticidad exigida por la ley, pues no 

hace plena prueba en contra de mi procurado, ya que no permite determinar el origen del 

documento y resulta imposible desde todo punto de vista fáctico y jurídico, saber a ciencia 

cierta si fue firmado, elaborado o extendido por mi representado, ya que el afirma muy 

vehementemente que no es su firma ni su huella, razón por la cual no es aceptado, por el 

contrario, son rechazados de plano por mi representado.     

 

El contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015, no proviene del 

señor Vidal Antenor Rivera Dediego, por no haber hecho declaraciones de verdad o 

narración de los hechos contenidas en el. No existe genuidad en contrato de mutuo, carece 

de la pureza de su origen y además se encuentra colmado de dudas, empezando con que no 

contiene la orden de prestar merito ejecutivo.   

 

 



Igualmente, el contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015, 

carece de la veracidad exigida por la ley en estos casos, ya que el contenido de tal 

documento no corresponde a la realidad, ni material, histórica o espiritual, predicándose 

ello, de la falta de creación y de otorgamiento del documento por parte del señor RIVERA 

DEDIEGO.   

 

6.- INEXISTENCIA DE AFILIACIÓN DEL SEÑOR VIDAL ANTENOR RIVERA 

DEDIEGO COMO ASOCIADO DEL COOPERATIVO NACIONAL DE 

CONSUMO “CONACO” EN LIQUIDACIÓN, (ANTES) COOPERATIVA 

NACIONAL DE CONSUMO “CONACO”.  
 

Consiste esta excepción de mérito, en que resulta ser completamente FALSO, 

MENTIROSA Y ENGAÑOSA la certificación expedida por el señor Jorge Luis Higuera 

Santamaría en su condición de representante legal de Liquidadora ZULO SAS con NIT 

900595656-9 y que funge como liquidadora del COOPERATIVO NACIONAL DE 

CONSUMO “CONACO”, de fecha 19 de octubre de 2019, en la que asegura que el señor 

VIDAL ANTENOR RIVERA DEDIEGO es afiliado o asociado de ese cooperativo en 

liquidación y que su afiliación como asociado proviene del 18 de septiembre de 2015, es 

decir, un día después de haber recibido el presunto crédito. Atención a esto Señor Juez.  

 

La presunta afiliación se dio el día 18 de septiembre de 2015. 

El presunto crédito se dio el día 17 de septiembre del 2015.  
 

Ello es plena prueba de la falsedad y del engaño, su señoría, con solo fijarse en esas fechas, 

se descubre que no es cierto lo afirmado en la demanda. Según los estatutos y regímenes de 

todas las cooperativas en Colombia, para poder acceder a un crédito en una cooperativa, 

debe previamente tenerse la condición de afiliado o asociado, ojo con esto, no al contrario. 

 

En el caso que nos ocupa, presuntamente, primero se le hizo el crédito y luego se hizo la 

afiliación como asociado, hecho que llama la atención de forma poderosa y que merece 

aclaración.       

 

No basta con esa certificación para que se tenga como cierto que el señor VIDAL 

ANTENOR RIVERA DEDIEGO es asociado a ese cooperativo que se encuentra en 

liquidación y que por demás deja dudas sobre la veracidad de sus afirmaciones, pues el 

único fin de esa falsa certificación es el embargo de la pensión que percibe mi defendido 

de parte de COLPENSIONES.  

 

Es obligatorio, que la parte ejecutante aporte la solicitud de afiliación y el acta de aceptación 

del señor VIDAL ANTENOR RIVERA DEDIEGO como asociado del COOPERATIVO 

NACIONAL DE CONSUMO “CONACO” EN LIQUIDACIÓN, (ANTES) 

COOPERATIVA NACIONAL DE CONSUMO “CONACO”, emitida en la fecha real por 

el Consejo de Administración de dicha cooperativa, de conformidad con lo regulado por la 

ley 79 de 1988 y demás normas concordantes y concomitantes que gobiernan la materia.  

        

7.- Excepción Genérica. 

 

Cuando el Juez, encuentre probado hechos que constituyan una excepción legal, así deberá 

reconocerlas oficiosamente al momento de fallar, según lo dispuesto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso. 

 

IV. TACHA DE FALSEDAD: 

 

Encontrándome dentro de la oportunidad legal para hacerlo, con fundamento jurídico en el 

Artículo 269 del Código General del Proceso, me permito formular tacha de falsedad del 

documento probatorio utilizado como título valor para el recaudo de la presunta obligación 



en ellos contenidas, como para el caso lo contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de 

septiembre de 2015. 

 

Consiste esta tacha de falsedad, en la firme razón no haber sido el señor VIDAL ANTENOR 

RIVERA DEDIEGO, quien lo suscribió, manuscribió, firmó o elaboró o extendió, razón 

por la cual no es aceptado el documento de tipo contrato de mutuo (contrato de mutuo No 

130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015) que hoy se pretende hacer valer. 

 

Mi defendido jamás y nunca realizó negocio o contrato de mutuo ni con la antes 

denominada Cooperativa Nacional de Consumo “CONACO” ni mucho menos con el ahora 

denominado Cooperativo Nacional de Consumo “CONACO”, razón por la cual no es 

aceptada, por el contrario, es rechazada de plano por mi representado.     

 

El contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015, no proviene de mi 

procurado, por no haber hecho declaraciones de verdad o narración de los hechos 

contenidos en el. No existe genuidad en el contrato de mutuo referido, carece de la pureza 

de su origen. 

 

Igualmente, el contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015 carece 

de la veracidad exigida por la ley en estos casos, ya que el contenido de tal documento no 

corresponde a la realidad, ni material, histórica o espiritual. Hay falsedad en el documento 

anteriormente determinado, porque quien aparece como su autor, no tiene relación legal, ni 

contractual con mí representado, razón que permite concluir la inexistencia de la obligación 

a cargo del señor VIDAL ANTENOR RIVERA DEDIEGO.    

 

Obviamente, mi representado no sabía de esa falsa obligación y por ello no podía 

cancelarla, al igual que ahora que se enteró, tampoco está obligado a pagar el valor de ese 

contrato de mutuo por la sencilla razón de no haber sido quien los suscribiera, 

manuscribiera, firmara, elaborara, extendiera, razón por la cual es rechazado de plano el 

documento de tipo contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015. 

 

Es falsa e inexistente el contenido del contrato de mutuo, igualmente es falso el 

señalamiento de haber recibido dinero alguno de dicha cooperativa. Como aún más es falsa 

la información contenida en la demanda ejecutiva de haber sido suscrito por el demandado. 

Ya que era más fácil, hacerle una libranza por su cobertura pensional que un contrato de 

mutuo sin el lleno de requisitos. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, queda expedito el camino que conduce muy 

significativamente a que debe restarle efecto probatorio al contrato de mutuo No 130-17333 

de fecha 17 de septiembre de 2015 utilizado como título valor, sin serlo, al demostrarse que 

no proviene del otorgante. Entonces, pues al no haber sido creado el contrato de mutuo 

motivo del juicio, resulta claro que se falsificó íntegramente el contenido del documento.  

 

PRUEBAS PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA TACHA: 

 

Con fundamento jurídico en el Artículo 270 del Código General del Proceso, solicito se 

decrete la práctica de las siguientes pruebas:  

 

1.-  Decrétese y Ordénese el cotejo pericial de la firma y de la huella que aparece en el 

contrato de mutuo No 130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2015, con la firma y huella 

Digital – Biométrica que se encuentra en el poder que en debida forma le fue conferido a 

los apoderados para su representación legal de este proceso, el cual se aporta como anexo. 

Téngase en cuenta que el poder se encuentra con presentación personal ante la Notaría 

Octava del Circulo de Barranquilla, lo que lo convierte en un documento oficial. 

 

 

 



V. PETICIONES: 

 

Primera: Declarar probadas las excepciones de Falta del título ejecutivo que contenga la 

obligación clara, expresa y exigible y que provenga del deudor, Inexistencia de causa 

petendi, inexistencia de la obligación, inexistencia del derecho invocado, enriquecimiento 

sin causa, falta de autenticidad y Legitimidad del documento, no haber sido el demandado 

quien suscribió el contrato de mutuo No 130-1733, No contener el contrato de mutuo No 

130-17333 de fecha 17 de septiembre de 2017 utilizado como base del recaudo, la 

obligación de autenticidad a cargo de mí patrocinado, Inexistencia De afiliación del Señor 

Vidal Antenor Rivera Dediego Como Asociado Del Cooperativo Nacional De Consumo 

“Conaco” En Liquidación, (Antes) Cooperativa Nacional De Consumo “Conaco”. 

 

Segunda: Dar por terminado el presente proceso y se ordene la devolución de dineros 

embargados. 

 

Tercero: Condenar en costas a la parte demandante. 

Cuarta: Condenar al pago de perjuicios a la parte demandante.   

 

PRUEBAS: 

 

Solicito al Señor Juez, se decreten, tengan, practiquen e incorporen al expediente los 

siguientes medios probatorios: 

 

DOCUMENTALES: Además de la actuación surtida en el proceso principal y los 

documentos aportados por el ejecutante, los siguientes: 

 

1.- Copia de la resolución No. 0711 del 22 de Marzo de 1.992 emanada por el Instituto de 

Seguros Sociales, hoy Colpensiones, mediante la cual le defieren UNA PENSION POR 

INVALIDEZ. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Pido al Señor Juez, se sirva citar y hacer comparecer a su Despacho al señor JORGE LUIS 

HIGUERA SANTAMARÍA en su condición de representante legal de Liquidadora ZULO 

SAS con NIT 900595656-9 y que funge como liquidadora del COOPERATIVO 

NACIONAL DE CONSUMO “CONACO”, persona mayor de edad y con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé acerca de los hechos y circunstancias de la presente contestación de demanda. 

 

Se pretende con ésta prueba obtener confesión por parte del demandante. 

 

EXHIBICIÓN:  

 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 265 y 266 del Código General del Proceso, 

me permito solicitar a su Señoría, se sirva decretar la prueba de exhibición sobre los 

siguientes documentos y que se encuentran en poder la parte ejecutante: 

 

1. La afiliación original como asociado del señor VIDAL ANTENOR RIVERA 

DEDIEGO, de fecha 18 de septiembre de 2015. 

2. La solicitud del crédito y de sus soportes. 

3. Los estatutos y regímenes que gobiernan a la cooperativa (antes) denominada 

Cooperativa Nacional de Consumo “CONACO” (ahora) denominada Cooperativo 

Nacional de Consumo “CONACO” en liquidación.     

 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento el contenido de esta oposición en lo normado en el Art. 83 de la C.N. y los 

cánones 96, 265, 266, 269, 270, 422, 442, 443 y siguientes del Código General del Proceso, 

Artículos 2221 y siguientes del Código Civil y demás normas concordantes y 

concomitantes.   

 

ANEXOS: 

 

Poder a mi favor para legitimar la causa, copia de este memorial de contestación de 

demanda para archivo del Juzgado.  

 

NOTIFICACIONES: 

 

El demandante en la dirección anotada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

El suscrito y mí representado en la secretaría de su Despacho o en la Carrera 18 No 45-25 

en Barranquilla. email: abogadosremanentespositivos@gmail.com  

 

 

Del señor Juez. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
ALEXIS AMOR CANTILLO. 

C.C. No 19.593.541 De Fundación Magd. 

T.P. No 100.659 del C.S. de la Jud. 
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RV: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA RAD-2021-012

Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/04/2021 16:41
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (10 MB)
1 CONTS DDA Y EXP--GASECOM VS INMAH.pdf; 1 CONTS DDA Y EXP--GASECOM VS INMAH.pdf; 2 poder inmah a Francisco
González Sánchez.pdf; 3 fact gasecom.pdf; 4 CAMARA COMERCIO INMAH 2021.pdf;

se le informa que el canal de recepción de memoriales habilitado por el despacho es 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Armenia Quindío

De: SG Gz <frangon_29@hotmail.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 4:13 p. m. 
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro
Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA RAD-2021-012
 
CORDIAL SALUDO 

Remito contestación de demanda ejecu�va interpuesta por la empresa Gasecom Construcciones  s.a.s-
en liquidación, dentro de los terminos legales para elllo.

El presente correo con�ene 

contestación demanda y excepciones 
poder debidamente auten�cado
factura 2919 y 2 fiolios acta de obra numero 14
camaea de comercio Inmobiliaria Alberto Hurtado sas-INMAH 

solicito acuse recibido.

quedo atento 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ S
ABOGADO PARTE DEMANDADA INMAH



 
          FRANCISCO JAVIER  GONZALEZ SANCHEZ     
                      DERECHO CIVIL, ADMINISTRATIVO, COMERCIAL, NOTARIAL FAMILIA 
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Armenia Quindío Abril de 2021 

 

SEÑORES 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDIO  

E. S. D.  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDADO:    INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S. 

DEMANDANTE: GASECOM CONSTRUCCIONES S.A.S EN LIQUIDACION 

RADICADO: 2021-0012-00 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  
 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad vecino y residente 

en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 18.396.156 de 

Calarcá Q, y abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 

280.904 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte 

demanda la INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S, cuyo Nit es 

900516931-2 y representada por la señora LUZ ANDREA LOAIZA DIAZ,  

identificada  con cedula de ciudadanía número 41.950.899 expedida en Armenia 

Quindío, quien  actúa como representante legal, según poder a mi conferido, 

presento a usted su señoría, dentro de los términos legales para ello, 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, interpuesta atraves de apoderado por la 

EMPRESA GASECOM EN LIQUIDACION, los cuales iniciaron el día 09 de abril 

del año en curso,  y a los cuales se le dio aplicación de acuerdo al  decreto 806 del 

04 de junio de 2020, demanda dada a conocer por la parte demandante, atraves de 

correo electrónico. Se da, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS  

 

AL HECHO  2.1: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 2.2: NO ME OPONGO. 

 

AL HECHO 2.3: ES CIERTO. 
 

AL HECHO  2.4: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 2.5: NO ME OPONGO. 

 

AL HECHO 2.6: ES CIERTO 
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AL HECHO 2.7: NO ES CIERTO, pues el apoderado de la parte demandante, está 

ignorando el acta  de obra numero 14 donde el mismo señor Luis Felipe León, 

representante legal de la empresa demandante acepta descuentos por un valor 

($1.973.720.oo) UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS MCTE,  asi mimos los respetivos descuentos 

fiscales que por ley se debe realizar equivalentes a ($2.014.606.oo) DOS 

MILLONES CERO CATORCE MIL SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS MCTE, 

quedando asi un valor pendiente por cancelar, la suma de ($11.519.351.oo) ONCE 

MILLONES QUINIE NTOS DIECINUEVE  MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESO MCTE.      Acta que se anexa a la presente contestación 

 

 A la Factura 2919, por su valor, se debe dar aplicación a los descuentos aplicables 

de retenciones por ley, se debe precisar que  en el caso de las facturas número 2579 

y 2559, no se realizó retención a la fuente, ni descuentos de ley, toda vez que no 

superan la base de la retención, sumando a esto la compras reflejadas en las 

facturas antes mencionadas equivales a compra de elemento de obra (piedras 

trompo), la cual no hace parte de la ejecución del contrato.  

 

AL HECHO 2.8: NO ES CIERTO, pues el apoderado de la parte demandante, está 

ignorando el acta  de obra número 14, donde los valores iniciales fueron 

modificados al valor actual de  ($11.519.351.oo) ONCE MILLONES 

QUINIENTOS DIECINUEVE  MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO 

MCTE. 

 

AL HECHO 2.9: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 2.10: NO ME OPONGO. 

 

PRETENSIONES 

 

Me opongo, a cada una de las pretensiones incoadas en la presente demanda, pues 

como se está demostrando los valores presentados no corresponden a lo los valores 

que reposan el en archivo de la empresa demandada.  En el caso  de la factura 2919 

no corresponde al valor acordado atraves del acta de obra número 14, con fecha de 

corte del 25 de septiembre de 2017.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Respetuosamente su señoría, presento la siguiente excepción de mérito, sin perjuicio 

de que se despacho pueda declarar oficiosamente las que considere, cuyos hechos 

constitutivos se encuentran probados dentro del presente proceso, por ello le solicito 

se dé trámite a la excepción que enunciare a continuación:  
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1.- COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Dicha excepción se desprende de la revisión y acuerdo reflejado en el acta  de obra 

número 14, donde el valor actual es de: ($11.519.351.oo) ONCE MILLONES 

QUINIENTOS DIECINUEVE  MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO 

MCTE. 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de: 

a. Excepción de cobro de lo no debido. 

SEGUNDA: Que se tenga en cuenta el acta de obra numero de 14 del 25 de 

septiembre de 2017, donde se refleja el valor pendiente por cancelar. 

PRUEBAS 

 

Interrogatorio de Parte. Solicito respetuosamente señor Juez, se decrete como 

prueba a practicar durante el curso de la correspondiente audiencia, el 

interrogatorio de 

 

- Al señor LUIS FELIPE LEON, representante legal de la empresa Gasecom 

Construcciones s.a.s- en liquidación, a rendir interrogatorio que previamente 

formularé ya sea oralmente o mediante sobre cerrado. 

 

Documentales: Acompaño a la contestación el siguiente documento que sirven como 

prueba,  Sírvase su señoría  tener como pruebas la siguiente documental: 

 

Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas donde se demuestra que la 

obligación no coincide con las pretensiones de la demanda incoada, ya que la no se 

ha tenido en cuenta el valor real reflejada en la siguiente acta: 

PRIMERO: Acta  de obra número 14, donde el valor actual es de: 

($11.519.351.oo) ONCE MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE  MIL 

TRECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO MCTE. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Artículo 96, 100, 101,442 del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes. Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFICACIONES 

 

 La  demandante: a la dirección que reposa en la demanda inicial. No contiene 

información de correo electrónico. 

 
 El apoderado de la demandante: a la dirección que reposa en la demanda inicial.  

 

Al demandado: la  INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S, representada por 

la señora LUZ ANDREA LOAIZA DIAZ  en la carrera 27 número 44-25 barrio la 

pavona de la ciudad de armenia Quindio. Al correo electrónico 

gerencia1albertohurtado@gmail.com  

 

Al, suscrito apoderado: en el Edificio Suramericana oficina 802, calle 19 número 

14-17, de la ciudad de armenia Quindío. O al correo electrónico  

frangon_29@hotmail.com 

 

 

Atentamente 

 

 
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ SANCHEZ, 

C.C 18.396.156 expedida en Calarcá Q, 

T.P.280.904 del C.S.J. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDIO 

E. S. D.  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDADO:    INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S. 

DEMANDANTE: GASECOM CONSTRUCCIONES S.A.S EN LIQUIDACION 

RADICADO: 2021-0012-00 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  
 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad vecino y residente 

en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 18.396.156 de 

Calarcá Q, y abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 

280.904 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte 

demanda la INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S, cuyo Nit es 

900516931-2 y representada por la señora LUZ ANDREA LOAIZA DIAZ, 

identificada  con cedula de ciudadanía número 41.950.899 expedida en Armenia 

Quindío, quien  actúa como representante legal, según poder a mi conferido, 

presento a usted su señoría, dentro de los términos legales para ello, 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, interpuesta atraves de apoderado por la 

EMPRESA GASECOM EN LIQUIDACION, los cuales iniciaron el día 09 de abril 

del año en curso,  y a los cuales se le dio aplicación de acuerdo al  decreto 806 del 

04 de junio de 2020, demanda dada a conocer por la parte demandante, atraves de 

correo electrónico. Se da, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS  

 

AL HECHO  2.1: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 2.2: NO ME OPONGO. 

 

AL HECHO 2.3: ES CIERTO. 
 

AL HECHO  2.4: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 2.5: NO ME OPONGO. 

 

AL HECHO 2.6: ES CIERTO 
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AL HECHO 2.7: NO ES CIERTO, pues el apoderado de la parte demandante, está 

ignorando el acta  de obra numero 14 donde el mismo señor Luis Felipe León, 

representante legal de la empresa demandante acepta descuentos por un valor 

($1.973.720.oo) UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS MCTE,  asi mimos los respetivos descuentos 

fiscales que por ley se debe realizar equivalentes a ($2.014.606.oo) DOS 

MILLONES CERO CATORCE MIL SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS MCTE, 

quedando asi un valor pendiente por cancelar, la suma de ($11.519.351.oo) ONCE 

MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE  MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESO MCTE.      Acta que se anexa a la presente contestación 

 

 A la Factura 2919, por su valor, se debe dar aplicación a los descuentos aplicables 

de retenciones por ley, se debe precisar que  en el caso de las facturas número 2579 

y 2559, no se realizó retención a la fuente, ni descuentos de ley, toda vez que no 

superan la base de la retención, sumando a esto la compras reflejadas en las 

facturas antes mencionadas equivales a compra de elemento de obra (piedras 

trompo), la cual no hace parte de la ejecución del contrato.  

 

AL HECHO 2.8: NO ES CIERTO, pues el apoderado de la parte demandante, está 

ignorando el acta  de obra número 14, donde los valores iniciales fueron 

modificados al valor actual de  ($11.519.351.oo) ONCE MILLONES 

QUINIENTOS DIECINUEVE  MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO 

MCTE. 

 

AL HECHO 2.9: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 2.10: NO ME OPONGO. 

 

PRETENSIONES 

 

Me opongo, a cada una de las pretensiones incoadas en la presente demanda, pues 

como se está demostrando los valores presentados no corresponden a lo los valores 

que reposan el en archivo de la empresa demandada.  En el caso  de la factura 2919 

no corresponde al valor acordado atraves del acta de obra número 14, con fecha de 

corte del 25 de septiembre de 2017.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Respetuosamente su señoría, presento la siguiente excepción de mérito, sin perjuicio 

de que se despacho pueda declarar oficiosamente las que considere, cuyos hechos 

constitutivos se encuentran probados dentro del presente proceso, por ello le solicito 

se dé trámite a la excepción que enunciare a continuación:  
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1.- COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Dicha excepción se desprende de la revisión y acuerdo reflejado en el acta  de obra 

número 14, donde el valor actual es de: ($11.519.351.oo) ONCE MILLONES 

QUINIENTOS DIECINUEVE  MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO 

MCTE. 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de: 

a. Excepción de cobro de lo no debido. 

SEGUNDA: Que se tenga en cuenta el acta de obra numero de 14 del 25 de 

septiembre de 2017, donde se refleja el valor pendiente por cancelar. 

PRUEBAS 

 

Interrogatorio de Parte. Solicito respetuosamente señor Juez, se decrete como 

prueba a practicar durante el curso de la correspondiente audiencia, el 

interrogatorio de 

 

- Al señor LUIS FELIPE LEON, representante legal de la empresa Gasecom 

Construcciones s.a.s- en liquidación, a rendir interrogatorio que previamente 

formularé ya sea oralmente o mediante sobre cerrado. 

 

Documentales: Acompaño a la contestación el siguiente documento que sirven como 

prueba,  Sírvase su señoría  tener como pruebas la siguiente documental: 

 

Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas donde se demuestra que la 

obligación no coincide con las pretensiones de la demanda incoada, ya que la no se 

ha tenido en cuenta el valor real reflejada en la siguiente acta: 

PRIMERO: Acta  de obra número 14, donde el valor actual es de: 

($11.519.351.oo) ONCE MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE  MIL 

TRECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO MCTE. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Artículo 96, 100, 101,442 del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes. Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFICACIONES 

 

 La  demandante: a la dirección que reposa en la demanda inicial. No contiene 

información de correo electrónico. 

 
 El apoderado de la demandante: a la dirección que reposa en la demanda inicial.  

 

Al demandado: la  INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S, representada por 

la señora LUZ ANDREA LOAIZA DIAZ  en la carrera 27 número 44-25 barrio la 

pavona de la ciudad de armenia Quindio. Al correo electrónico 

gerencia1albertohurtado@gmail.com  

 

Al, suscrito apoderado: en el Edificio Suramericana oficina 802, calle 19 número 

14-17, de la ciudad de armenia Quindío. O al correo electrónico  

frangon_29@hotmail.com 

 

 

Atentamente 

 

 
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ SANCHEZ, 

C.C 18.396.156 expedida en Calarcá Q, 

T.P.280.904 del C.S.J. 
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